
RESOLUCION DE ALCALDÍA N* 1129-2018-A-MPSM.
Tarapoto, 11 de Octubre del Dos Mil Dieciocho

V I S T O :
El Informe Ns 248-2018-GIPU-MPSM, de fecha 11.10.2018, emitido por la Gerencia 

de Infraestructura y Planeamiento Urbano, solicitando la aprobación del Expediente de 
Liquidación Técnica y Financiera de la Obra denominada: "Mejoramiento del Jr. 9 de Abril 
Cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de Abril, Distrito de Tarapoto, Provincia de 
San Martin -  San Martin", con código SNIP N° 173023; y

CONSIDERANDO
Que, mediante Resolución Gerencial N° 117-2017-GIPU/MPSM, de fecha 08 de 

septiembre del 2017, se aprueba el Expediente Técnico de la Obra: "Mejoramiento del Jr. 9 
de Abril Cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de Abril, Distrito de Tarapoto, 
Provincia de San Martin -  San Martin", con código SNIP N° 173023, Por un Monto de 
S/.l,618,758.48 (un millón seiscientos dieciocho setecientos cincuenta y ocho y 48/100 
soles).

Que, mediante Contrato de Ejecución N°041-2017-GAF/MPSM, de fecha 26/12/2017, 
a Municipalidad Provincial de San Martín, suscribió contrato de Ejecución de obra (Como 
resultado de la Adjudicación Simplificada N° 024-2017-CS-CGYO/MPSM), con la Empresa 
CONSORCIO 9 DE ABRIL Integrado por las Empresa D&G INGENIEROS ASOCIADOS 
S.R.L., Representado por el Ing. Lizandro Gelmer Sánchez Caro y CORPORACIÓN Y 
GRUPO DE LAS CASA S S.A.C, Representado por el Sr. Segundo Roberto Peralta Montoya, 
siendo el Representante común el Sr. Segundo Roberto Peralta Montoya para la ejecución 
de la obra: "Mejoramiento del Jr. 9 de Abril Cuadras del 01 al 04, en la Urbanización 
Nueve de Abril, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin", con código 
SNIP N° 173023, por un monto ascendente a la suma de S/. 1,601,000.00 (Un millón 
seiscientos un mil y 00/100 Soles).

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°361-2018-A-MPSM, de fecha 04 de mayo del 
año 2018, se aprueba el Expediente Técnico de Adicional de obra N° 01 y Deductivo de obra 
N° 01, de la Obra: "Mejoramiento del Jr. 9 de Abril Cuadras del 01 al 04, en la 
Urbanización Nueve de Abril, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin", 
con código SNIP N° 173023. Por un Monto Adicional de S/. 54,427.41 (Cincuenta y cuatro 
mil cuatrocientos veinte y siete y 41/100 soles), existiendo también un Deductivo por un 
monto de S/.-44,384.71 (Cuarenta y cuatro mil trescientos ochenta y cuatro y 71/100 
soles). Existiendo un incremento presupuestal de S/. 10,042.70 (Diez mil cuarenta y dos y 
70/100 soles).

Que, mediante Contrato de Locación de Servicios N° 013-2018-GAF/MPSM, de fecha 
15.01.2018, celebrado entre la Municipalidad Provincial de San Martín y la Ing. Nery Mirza 
Cosavalente Vela, para realizar la Consultoría de los Servicios de Supervisión de la Obra: 
"Mejoramiento del Jr. 9 de Abril Cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de Abril, 
Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin", con código SNIP N° 173023, 
por un monto ascendente a la suma de S/. 29,500.00 (Veinte y nueve mil quinientos y 
00/100 Soles).

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°380-2018-A-MPSM, de fecha 14.05.2018, 
se aprueba el Adicional de Costos de Supervisión por la Elaboración del Expediente Técnico 
de Adicional de Obra N° 01 y Deductivo de Obra N° 01, de la Obra: "Mejoramiento del Jr. 9 
de Abril Cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de Abril, Distrito de Tarapoto,
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Provincia de San Martin -  San Martin", con código SNIP N° 173023. Por un Monto 
Adicional de S/ 5,000.00 (Cinco mil y 00/100 soles).

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°769-2018-A-MPSM, de fecha 06.08.2018, se 
aprueba el Adicional de Costo de los Servicios de Supervisión obra N° 01, de la Obra: 
"Mejoramiento del Jr. 9 de Abril Cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de Abril, 
Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin", con código SNIP N° 173023. 
Por un Monto Adicional de S/2,375.00 (Dos mil Trescientos Setenta y Cinco y 00/100 soles).

Que, mediante Carta N° 047-2018-NMCV/SO, de fecha 07.09.2018, expediente 
administrativo con registro de ingreso N° 13229, de fecha 07.09.2018, la Supervisor de la 
obra: "Mejoramiento del Jr. 9 de abril cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de 
abril, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín - San Martín", Código SNIP N° 173023, 
remite el Expediente de Liquidación Técnica y Financiera de los Servicios de Supervisión de 
la obra: "Mejoramiento del Jr. 9 de abril cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de 
abril, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín - San Martín", Código SNIP N° 173023, 
siendo el costo total de la Supervisión de la obra ascendente a la suma de S/. 36,875.00 
(Treinta y Seis mil Ochocientos Setenta y Cinco con 00/100 soles). Y Solicita su revisión y 
Aprobación respectiva de la misma.

Que, mediante Carta N° 173-2018-SGEPEO-GIPU-MPSM, de fecha 26.09.2018, la Sub 
Gerencia de Estudios de Pre Inversión y Ejecución de Obras, hace la devolución de la 
Liquidación de Contratos de los Servicios de Supervisión para el Levantamiento de 
Observaciones.

Que, mediante Carta N° 049-2018-NMCV/SO, de fecha 02.10.2018, expediente 
administrativo con registro de ingreso N° 14546, de fecha 0.10.2018, la Supervisor de la 
obra: "Mejoramiento del Jr. 9 de abril cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de 
abril, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín - San Martín", Código SNIP N° 173023, 
remite el Expediente de Liquidación Técnica y Financiera de los Servicios de Supervisión 
Subsanada de la obra: "Mejoramiento del Jr. 9 de abril cuadras del 01 al 04, en la 
Urbanización Nueve de abril, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín - San Martín", 
Código SNIP N° 173023, siendo el costo total de la Supervisión de la obra ascendente a la 
suma de S/. 36,875.00 (Treinta y Seis mil Ochocientos Setenta y Cinco con 00/100 soles). Y 
Solicita su revisión y Aprobación respectiva de la misma.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 871-2018-A-MPSM, de fecha 28.08.2018, se 
Aprueba el Expediente de Liquidación Técnica y Financiera de la Ejecución de la obra 
denominada: Mejoramiento del Jr. 9 de abril cuadras del 01 al 04, en la Urbanización 
Nueve de abril, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martín - San Martín", Código SNIP 
N° 173023, presentada por el CONSORCIO 9 DE ABRIL encargados de la Ejecución de la 
obra, presentado por el Representante Común del Consorcio 9 de Abril, Sr. Segundo 
Roberto Peralta Montoya, encargados de la Ejecución de la obra. Por un Monto Ascendente 
a S/ 1'674,216.17 (Un Millón Seiscientos Setenta y Cuatro mil Doscientos Dieseis y 17/100 
soles).

Que, mediante Dictamen Ne 02-2018-Comité de Liquidación de la obra ejecutada por 
modalidad de ejecución presupuestaria indirecta (por Contrata) de la obra: "Mejoramiento 
del Jr. 9 de abril cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de abril, Distrito de 
Tarapoto, Provincia de San Martín - San Martín", Código SNIP N° 173023, de fecha 
04.10.2018, el Comité de Liquidación de la obra ha evaluado el Expediente de Liquidación 
Técnica y Financiera de la Ejecución de la obra denominada: "Mejoramiento del Jr. 9 de 
abril cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de abril, Distrito de Tarapoto, 
Provincia de San Martín - San Martín", Código SNIP N° 173023.
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Que, mediante Informe N°707-2018-SGEPEO-GIPU-MPSM, de fecha 04.10.2018, la 

Sub Gerencia de Estudios de Pre Inversión y Ejecución de Obras, emite la conformidad del 
Expediente Técnico de Liquidación Técnica y Financiera de la Obra denominada: 
"Mejoramiento del Jr. 9 de Abril Cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de Abril, 
Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin", con código SNIP N° 173023; 
a su vez solicita su aprobación en mérito al Dictamen N- 02-2018-Comité de Liquidación de 
la obra ejecutada por modalidad de ejecución presupuestaria indirecta (por Contrata) de la 
obra: "Mejoramiento del Jr. 9 de Abril Cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de 
Abril, Distrito de Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin", con código SNIP N°
173023, de fecha 04.10.2018.

Con las facultades que otorga el artículo 20°-Numeral 6, de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N9 27972, y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal y 
Oficina de Asesoría Jurídica, de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de 

aneamiento y Presupuesto y de la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano.

SÉ RESUELVE :
RTÍCULO PRIMERO. - APROBAR EL EXPEDIENTE DE LIQUIDACION TÉCNICA Y FINANCIERA 

DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN DE OBRA, CON EL COSTO REAL DE LOS SERVICIOS 
ASCENDENTE A S/ 36,875.00, de la obra denominada: "Mejoramiento del Jr. 9 de Abril 
Cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de Abril, Distrito de Tarapoto, Provincia de 
San Martin -  San Martin", con código SNIP N° 173023, que se sustenta en los siguientes 
aspectos técnicos financieros siguientes:

a) Que, el proyecto logró los siguientes objetivos:
a.l). DEL EXPEDIENTE CONTRACTUAL:
OBJETIVO CENTRAL
• Brindar adecuadas condiciones de transitabilidad vehicular y peatonal en las calles 

no pavimentadas de la Urbanización Nueve de Abril, en el Distrito de Tarapoto.
OBJETIVOS ESPECIFICOS.
• Lograr adecuadas condiciones de transitabilidad vehicular y peatonal en las cuadras 

no pavimentadas del jirón 09 de Abril, en la Urbanización Nueve de Abril del distrito 
de Tarapoto.

• Mejoramiento de la Infraestructura Vial Urbana de las cuadras del 01 al 04, del jirón 
09 de Abril, Urbanización Nueve de Abril, de la ciudad de Tarapoto, a nivel de 
pavimento flexible (carpeta asfáltica, además la construcción del sistema de 
drenaje pluvial (cunetas) y otras obras de arte (tomas laterales, veredas, bermas 
laterales, rampas de acceso, muros de construcción, señalización vial, entre otros).

• Mantener el ornato y embellecimiento de la Ciudad.
a.2). DEL EXPEDIENTE ADICIONAL:
OBJETIVO CENTRAL
• Mejorar las condiciones estructurales e hidráulicas de las estructuras diseñadas en 

el expediente técnico original.

OBJETIVOS ESPECIFICOS.
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• Brindar el soporte adecuado a la estructura final (Pavimento) y a sus obras 

complementarias (Sardineles, bermas, veredas) con la construcción de los muros de 
contención en las cuadras 01 y 04.

• Proporcionar un adecuado flujo hidráulico el cual facilitará el paso de las aguas 
producto de precipitaciones pluviales con el aumento de longitud de alcantarilla y 
sus tomas laterales ubicadas en la cuadra 02.

b) Que, las metas del proyecto fueron las siguientes:

b.l). DEL EXPEDIENTE TÉCNICO CONTRACTUAL
Comprende:

JR. 9 DE ABRIL CUADRA 01 -  URBANIZACION 9 DE ABRIL
• Construcción de 106.00 m de pista asfaltada.
• Construcción de 155.90 mi de cunetas (0.40 x 0.40m).
• Construcción de 292.45 m2 de veredas.
• Construcción de 438.15 m2 de bermas laterales.
• Construcción de 9.50 mi de muro de contención.
• Construcción de 42.10 mi de múrete de confinamiento.
• Construcción de 65.40 mi de sardinel para jardinería.
• Construcción de 21 und. de rampas de 1.50x0.80m.
• Construcción de 04 unid, de señalización vial (reglamentaria vertical).
• Construcción de 55.76 m2 de señalización vial horizontal (pintado sobre el 

pavimento).
• Entre otras obras menores.

JR. 9 DE ABRIL CUADRA 02 -  URBANIZACION 9 DE ABRIL
• Construcción de 116.65 m de pista asfaltada.
• Construcción de 21.35 mi de alcantarilla longitudinal.
• Construcción de 8.50 mi de tomas laterales.
• Construcción de 183.20 mi de cunetas (0.40 x 0.40m).
• Construcción de 377.65 m2 de veredas.
• Construcción de 493.50 m2 de bermas laterales.
• Construcción de 22.90 mi de múrete de confinamiento.
• Construcción de 76.30 mi de sardinel para jardinería.
• Construcción de 26 und. de rampas de 1.50x0.80m.
• Construcción de 04 unid, de señalización vial (reglamentaria vertical).
• Construcción de 55.93 m2 de señalización vial horizontal (pintado sobre el 

pavimento).
• Entre otras obras menores.

JR. 9 DE ABRIL CUADRA 03 -  URBANIZACION 9 DE ABRIL
• Construcción de 110.00 m de pista asfaltada.
• Construcción de 196.60 mi de cunetas (0.40 x 0.40m).
• Construcción de 395.90 m2 de veredas.
• Construcción de 76.30 mi de sardinel para jardinería.
• Construcción de 476.80 m2 de bermas laterales.
• Construcción de 24 und. de rampas de 1.50x0.80m.
• Construcción de 04 unid, de señalización vial (reglamentaria vertical).
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• Construcción de 57.41 m2 de señalización vial horizontal (pintado sobre el 

pavimento).
• Entre otras obras menores.

JR. 9 DE ABRIL CUADRA 04 -  URBANIZACION 9 DE ABRIL
• Construcción de 122.66 m de pista asfaltada.
• Construcción de 20.75 mi de tomas laterales.
• Construcción de 176.40 mi de cunetas (0.40 x 0.40m).
• Construcción de 292.23 m2 de veredas.
• Construcción de 482.25 m2 de bermas laterales.
• Construcción de 99.50 mi de muro de contención.
• Construcción de 54.50 mi de sardinel para jardinería.
• Construcción de 40.20 mi de múrete de confinamiento.
• Construcción de 08 und. de rampas de 1.50x0.80m.
• Construcción de 02 unid, de señalización vial (reglamentaria vertical).
• Construcción de 54.24 m2 de señalización vial horizontal (pintado sobre el 

pavimento).
• Entre otras obras menores.

b.2). DE LAS METAS CONFORMANTES DEL ADICIONAL N° 01. Comprende:

JR. 9 DE ABRIL CUADRA 01-URBANIZACIÓN 9 DE ABRIL
• Incremento de altura de muro de contención en 1.25 m, proyectado entre las 

progresivas 0+025.49 y 0+034.90 Lado derecho.
• Construcción de muro de contención de L= 10.80 m ubicado entre las 

progresivas 0+018.70 y 0+025.40.

CJ

JR. 9 DE ABRIL CUADRA 02-URBANIZACIÓN 9 DE ABRIL
• Aumento de longitud de alcantarilla en 4.05 m y sus tomas laterales (0.60 m y 

0.10 m respectivamente) proyectadas lado derecho.

JR. 9 DE ABRIL CUADRA 04-URBANIZACIÓN 9 DE ABRIL
• Construcción de 51.45 m de muro de contención ubicado en la cuadra 04 lado 

izquierdo.

b.3). DE LOS CONFORMANTES DEL DEDUCTIVO N° 01. (METAS NO EJECUTADAS).
Comprende:

JR. 9 DE ABRIL-CUADRA 01-URBANIZACIÓN 9 DE ABRIL
• Reubicación de postes de concreto en la cuadra 01.

JR. 9 DE ABRIL-CUADRA 03-URBANIZACIÓN 9 DE ABRIL
• Reubicación de postes de concreto en la cuadra 03.

JR. 9 DE ABRIL-CUADRA 04-URBANIZACIÓN 9 DE ABRIL
• Alcantarilla existente en la cuadra 04 (la cual está en buenas condiciones).
• Tomas laterales de alcantarilla existente en la cuadra 04.
• Movimiento de tierras propio de alcantarilla y tomas laterales ubicadas en la 

cuadra 04.
• Solado propio de alcantarilla y tomas laterales ubicadas en la cuadra 04.
• Área de bermas en la cuadra 04 lado derecho (por reducción del ancho de 

berma).
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• Sardineles de jardinería (04), puesto que al haberse reducido el ancho de 

berma imposibilita la construcción de dichos sardineles por temas de 
dimensiones, en la cuadra 04.

c) Que, el tiempo, de la ejecución de la obra fue de 120 días calendarios, es decir, de 
acuerdo al siguiente detalle: desde el 19.01.2018 al 18.05.2018.

d) Que, el Presupuesto Contratado, de la ejecución de obra, es el siguiente 
Presupuesto Contratado S/. 1,601,000.00.

e) Que, el Presupuesto Adicional de obra N° 01, es el siguiente
Presupuesto Adicional de obra N °01 S/. 54,427.41.

f) Que, el Presupuesto Deductivo de obra N° 01, es el siguiente
Presupuesto Deductivo S/. 44,384.71.

g) Que, el Presupuesto Contratado por Servicios de Supervisión de obra, es el siguiente
Presupuesto Contratado S/. 29,500.00.

Que, el Presupuesto por Mayores Prestaciones de los Servicios de Supervisión, es el 
siguiente:

Presupuesto Mayores Prestaciones S/ 7,7,375.

i) Que, el Resumen del Costo de los Servicios de Supervisión de la obra, se presenta en el 
siguiente cuadro:

TOTAL

SI. 36,875.00

1.- AUTORIZADO Y PAGADO SUB TOTAL

1.1.0 AUTORIZADO

1.1.1 Contrato Principal SI. 29,500.00

1.1.2 Mayores Prestaciones de Supervisión S/. 7,375.00

1.1.3 Liquidación del Servicio de Supervisión SI. 0.00

1.1.4 Adelantos SI. 0.00
1.1.5 Intereses SI. 0.00

1.1.6 Multa SI. 0.00

1.2.0 PAGADO

1.2.1 Contrato Principal SI. 29,500.00
1.2.2 Mayores Prestaciones de Supervisión SI. 7,375.00

1.2.3 Liquidación del Servicio de Supervisión SI. 0.00
1.2.4 Adelantos SI. 0.00

1.2.5 Intereses SI. 0.00
1.2.6 Multa SI. 0.00

S/. 36,875.00

MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN S/. 36,875.00

SON : TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES

j) Que, de la evaluación realizada, se detecta que el Monto Total de los Servicios de 
Supervisión, es ascendente al monto de: S/ 36,875.00 (Treinta y Seis mil Ochocientos 
Setenta y Cinco y 00/100 soles). No existiendo saldo a favor de la Supervisión. Dando 
por Culminado Su Contrato.

k) DECLARAR PROCEDENTE el Expediente de Liquidación Técnica y Financiera de los 
Servicios de Supervisión de la obra denominada "Mejoramiento del Jr. 9 de Abril
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Cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de Abril, Distrito de Tarapoto, Provincia 
de San Martin -  San Martin", con código SNIP N° 173023, por el Monto de S/ 36,875.00 
(Treinta y Seis mil Ochocientos Setenta y Cinco y 00/100 soles).

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR EL COSTO TOTAL DE OBRA denominada: "Mejoramiento 
del Jr. 9 de Abril Cuadras del 01 al 04, en la Urbanización Nueve de Abril, Distrito de 
Tarapoto, Provincia de San Martin -  San Martin", con código SNIP N° 173023, según se 
detalla en el siguiente cuadro:

DESCRIPCIÓN MONTO
COSTO DE EJECUCIÓN DE OBRA 1'674,216.17

COSTO DE GASTOS DE SUPERVISIÓN 36,875.00

COSTO POR ESTUDIOS 4,000.00

COSTO TOTAL DE OBRA 1'715,091.17

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR a la Gerencia de Administración y Finanzas para que a 
través de la Oficina de Contabilidad y Patrimonio realice las recomendaciones y las rebajas 
contables respectivas del Presupuesto ejecutado del expediente de Liquidación financiera 
del mencionado proyecto.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano, a 
la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a la Gerencia de Administración y a la Gerencia 
Municipal, la implementación de la presente resolución.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE, CÚI\

Municipalid

lSE y  a r c h ív e s e .

San.Martír

ig. Víctor l^nuel Nieves Pincht 
■CALDE

VMNP/A.MPSM
JPV/GIPU/MPSM

&  c.c.
Gerencia Municipal.
Gerencia de Adm. Y Finanzas 
Gerencia de Planeam. Y Ppto. 
GIPU 
Archivo


